
 
 
DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE CASO 
 
Fuente: “PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE HEPATITIS C”. 
(Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, protocolos aprobados en el año 2014)  
Servicio de Epidemiología.  
 

NUEVOS DIAGNÓSTICOD DE INFECCIÓN POR VIRUS DE LA HEPATITIS C  
 

(enfermedad de notificación individualizada) 

DEFINICIÓN 
 

Al menos uno de los siguientes criterios: 

- Detección del ácido nucleico del virus de la hepatitis C medido por PCR. 

- Detección del antígeno core del virus de la hepatitis C. 

- Respuesta de anticuerpos específicos frente al virus de la hepatitis C, confirmada por otros ensayos 

de confirmación (como inmunoblot) en personas con más de 18 meses de edad y sin evidencia de 

infección resuelta. 

 

(Nota: No se notificarán los casos de infección resuelta definidos como: situaciones en que se detecten en 

una persona anticuerpos específicos frente al VHC junto con un resultado negativo en las pruebas que indican 

infección activa: la prueba de detección del ácido nucleico del virus de la HC o la prueba de detección del 

antígeno core del VHC). 

 
CLASIFICACIÓN 
 

A) Nuevo diagnóstico de VHC en situación de infección aguda reciente en el año en curso: 
Seroconversión documentada en el último año. 

o 
Detección de ácido nucleico del VHC o detección del antígeno core del VHC 

 y anticuerpos negativos para VHC en persona inmunocompetente. 

o  
Casos con: 

pruebas de función hepática anormal 

transaminasas elevadas (>10 veces el límite superior de lo normal) 

IgM negativa de VHB, VHA y VHE 

con un antecedente reciente (menos de dos años) de exposición de riesgo 

yalguno de los criterios de confirmación de laboratorio 

y sin que consten antecedentes de pruebas positivas previas.  

 

B) Caso de nuevo diagnóstico de VHC en el año en curso  

Casos con alguno de los criterios de laboratorio, en los que no consten antecedentes de pruebas positivas 

previas en los sistemas de información de atención primaria, especializada y de laboratorios de microbiología. 


